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"Año del Centenaño de Machu P¡cchu pan el Mundo"

nesolucrótr¡ DE AIcALDTA N' 1 6 8

san lsidro, 1 2 ABR. 2011

EI AICATDE DE SAN ISIDRO:

CONSIDERANDO;

Que, mediante el Deffeto tey N" 19338, modificado por los Decretos Leg¡slat¡vos N'442,
735 y 905, y el Decreto Supremo N" 005-88-SGMD, que aprueba el Reglamento del S¡stema Nac¡onal de Defensa Civil,

el Estado crea y reglamenta el S¡stema Nac¡onal de Defensa Civ¡l como parte integrante de la Defensa Nac¡onal;

Que, en dichas dispos¡ciones se establecen los altos fines de su creación, como son la

protección de la población, prevención de daños proporc¡onando ayuda oportuna y asegurando su rehabilitación en

caso de desastres;

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el numeral 30 del Artículo 20" de la Ley N" 27972,

Ley Orgánica de Municipales, es atribuc¡ón del Alcalde presidir el com¡té de Defensa Civil de su jur¡sd¡cción;

SE RESUELVE:

ARTICUIO PRIMERO.- Nombrar al Com¡té Distr¡tal de Defensa Civil de San ls¡dro para el año

el cual estará integrado por las s¡guientes personas:

Pres¡dente:
- Sr. Raúl Alejandro Cantella Salaverry Alcalde del D¡strito de san lsidro

Secretario Técnlco:
- sr. Fredy Leandro R¡vera Guevara

Conselero Técnlco:
- Arq. Maria Eugenia Escalante Díaz

Coordinador:
- Sr. Juan Franc¡sco B. Giribald¡ Ugaz

Sub Gerente de Defensa C¡v¡l - MSI

Gerente de Autorizac¡ones y Control Urbano - Msl

Coordinador del Com¡té Distr¡tal - Msl

comls¡ón de Ooeraciones, Educaclón v capacitación:

9\ 
Prestdente:\4\ 

-

/ É\ - Fernando Lopez Albujar

9/ Presldente Alterno:

Gobernador de San ls¡dro

cerente de Obras y Serv¡c¡os Munic¡pales - Msl

Jefe de Of¡cina de Partic¡pación Vecinal - MS¡

Directora l.E. N' 1051 - El Ol¡var - UGEL N' 3

- Franc¡sco Cantuarias Landa

h!cs!s$e$
- Gina Oneto Cassano

- Nelly Grández P¡no
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- Nicola Okuma Maruy

- Rosa Febres Tovar Vda. de Tello

- Pedro Nuñez Ol¡vas

- John Oropeza Malpart¡da

Comlslón de Loríst¡ca:

PGLlr!.si
Anton¡o Elduayen.,¡menez

@
- Luis Mendoza Tagliabue

!¡!e@!es:
- Francisco Salazar Orive

- Julia Rozas Sanchez

- Mat¡lde Lloyd Chavarr¡

- José Meza Díaz

- Fr¡tz Jordán Gereda

- Lu¡s Vitor Dongo

- Lu¡s P¡nto Fernández Dávila

Comlslón de salud:

Presldente:
- Ernesto Rosales Turr¡ate

Presldente Alterno:
- Víctor Arana Hurtado

!¡!e@!99i
- Mario Fernández calderón

- Marcia Apestegu¡ Pinto

- llse Rothgiesse de Ru¡z Caro

- Sebastián Céspedes Esplnosa

- Juan Muñoz Rodríguez

- David Delgado Palacios

- Franc¡sco Altamirano Palom¡no

- Aydee Justo Ñaupa

Pr¡mer Jefe de la Cía. 0e Bomberos N" 100

Representante Vec¡nal

Jefe de Relaciones Públicas - Luz del Sur

Jefe del Equipo de Operación y Mantenim¡ento
.la Ro.l.< - sa.l2n2l

Párroco lgles¡a Nuestra Señora de la Medalla
M¡lagrosa

Gerente de Desarrollo Urbano - MSI

Párroco lglesia Nuestra Señora del Pilar

Representante Vec¡nal

Representante Vec¡nal

Representante del Rotary Club San lsidro Este

Representante Lima Golf Club

Representante Lima Golf Club

Representante Parroquia San Fel¡pe Apóstol

Méd¡co Jefe - Centro de salud San lsidro

Gerente de Desarrollo Soc¡al - MSI

Responsable de Defensa C¡vil del centro de
Salud San ls¡dro

Directora de la Oficina de Movilizac¡ón - ESSALUD

Representante Vec¡nal

Gerente General Clínica R¡cardo Palma

D¡rector Médlco Clín¡ca El Golf

Jefe de Segur¡dad Clínica Anglo Amer¡cana

Jefe de Manten¡m¡ento Clín¡ca Jav¡er Prado

Jefe de Enfermeras Clínica Limatambo
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comlslón de Lev. Orden e Inspecclones Técnlcas:

Pres¡dente:
- W¡lfredo Ureta Torres

Presidente Alternoi
- Mario Carulla Marchena

b!e@!cs
- Luis L¡tuma Muñoz

- Walter Avila Teshiroqui

- Gh¡no Malasp¡na Del Castillo

- Ronald Caro Mondragon

- Ramiro Alvarado Casos

i - walter Miranda Prüss

Presldente Alterno:
- D¡omedes Noriega olarte

lntesrantes:
- Ruth Sánchez de Loayza

- lan Villacorta Carbajal

- Yur¡ Ram¡rez Ponce de León

- Gonzalo Cortes Mercado

- Víctor Sausa Potozen

Fiscal Prov¡ncial - Minister¡o Público

Gerente de Seguridad C¡udadana - Msl

Gerente de F¡scal¡zac¡ón - Msl

Comisionado de la Defensoría del Pueblo

Comisario - Comisar¡a de San ls¡dro

Comisario - Comisar¡a de Orrant¡a del Mar

Representante del M¡n¡sterio del Amb¡ente

Representante del Rad¡o Club Peruano

Jefe Of¡c¡na de Comun¡caciones e lmagen - MSI

Representante Vec¡nal

Jefe de Operaclones delGrupo RPP

Representante Vec¡nal

Gerente de Segur¡dad de Nexteldel Perú

Jefe de Segurldad de Invest¡gaclón - Grupo Telefónica

\

ARTICUIO SEGUNDo.- La Secretaría Técnica del Comité Distr¡tal de Defensa Civil de san

tsidro estará a cargo del Sr. Fredy Leandro R¡vera Guevara, Subgerente de Defensa C¡vil de la Municipal¡dad de San

ls¡dro.

ARTICULO fERCERO.- La Subgerencia de Defensa C¡vil convocará a las personas y

reoresentantes de las entidades mencionadas en el Artículo 1'de la presente resolución, para la ¡nstalac¡ón y

del Comité Distr¡tal de Defensa C¡v¡l de San lsidro, comun¡cando sobre estas actividades a los órganos

delSistema Nac¡onal de Defensa Clvil.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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RAút ALEJ


